
 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso Verbal – Pertenencia  
Demandante Nora Luz Álvarez Rivera 
Demandado Walter Josué Álvarez Rivera y otros  
Radicado 05001-40-03-010-2018-00550-00 
Asunto Requiere parte Demandante  

 
Se incorpora escrito allegado por la parte demandante, por medio del cual allega 
comprobante de notificación al curador.  

 
Se reitera lo expuesto en auto del 16 de mayo de 2022 (PDF No. 94), en el cual se 

le requirió para que aporte la constancia de recibido, tanto de la notificación por 
correo electrónico, como de la notificación por correo físico.  

 
Lo anterior a fin de tener certeza en la fecha de entrega de la notificación al Curador, 

y tomar las decisiones a que haya lugar.  
 

NOTIFÍQUESE 
 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 
JUEZ 
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